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MEMORANDO

PARA:	 Dra_LUZ ESTELLA SANTAELLA
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DE:	 LUIS YERNANDC MACIAS
Jefe Oficina Jurídica

HEF:	 Contrato de suministro a suscribir con r"EXINS S_A_

FECHA:	 Santafé de Bogotá D_C_,

Pormedío de la Presente me Permito hacerle al gunos C:0=entari.De
relación a la minuta del contrato de la referencia recibido por
esta oficina e día 6 de octubre de 1.995:

- Cnn	 7anión a lanlausula primera del contrato 'CiB:=0". :a
redacción e15	 sugiere una obli gación del contra
no el objeto del contratc realmente. el cual seria la comenta
ir ala	 ónde microcomPutadores, software y plan de so.::e en

hardware	 para los M:12=2, va cue	 además. no re trata
esificamenze de un contrato de snistro, el cual se define de
conformidad con el artículo 4E del Códi go de Comercio como el
contrato	 Por el cual - una Parte se obli ga, a cambio de una
contraprestación. a cumiz,lir en favor de otra. en forma
cndeend ience. Prestaciones Periódicas o crzntinuadas de cosas o
,-,e-vin 4 os". y n este caso. no se	 donas entregas
periódicas n ,-zontinuas de eQuiz:,cz	 cuanto Ta naturalza da
los mismos no implica la necesidad de Prestaciones periódicas. coma
si sucede en el contrato de suministro, el cual se celebra tenien dc
en cuenta clue la escencia misma se encuentra en las . Prestaciones
periódicas. de lo contrario. se trataría de 	 un contrato de
compraventa, el cual. sí bien Puede Pactarse con entre gas: Parciales
1 Percas, no imPlica escencialmente la necesidad de una de las
partes de obtener continuamente los bienes adidos. sino •due su
escencia	 compraventa comercial radica en la transferenia dP
nroniedad	 de • una P'ea la otra.	 y la entrega de una
ontraprestanin en	 pnY- can-ce del comaracior.
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2- En la cláusula se punda "ALCANCE DEL OBjETO", resulta impre-iso'
mencionar la obli gación de entrega Por Parte del contratista,
obli gación que debe Quedar inmersa en	 :a cláusula relativa a
OBLIGACIONES	 COWMATTSTA, y en	 71uPar, el enrabe .7 adn de a
misma debería ser: -en desarrollo del objeto del Presente contrato,
el contratista entre gará a	 de cnmpraventa al Ministerio los
equi pos rru yas esperifiracinnes se Y-elarinnan A nnntinuaciór:...-.

S- Con relación a la cláusula tercera del contrato -OBLIGACIONES DE
LAS "DAP.TES", se-la Pertinente mencionar a parte de las estabecidas
en los art i culos Ao y 5o de la Le y 80 de '1 .992 de manera gene-al,
en forma esPeci.tica las ProPias de este contrato de comPraventa,
más aún terendo en cuenta que. este contrato implica además la
obli gaciones	 de	 instalación y	 de implementación del Plan de
e:opo ,-te, obli gaciones ausentes en esta minuta y Que merecerían
precisarse; por demás, sugiero mencionar dentro de esta rlausua 7a
obli gación del	 contratista de	 cumPlir concada una de las
especificaciones y comPromiács mencionados . en la PrnPuesta y en
presos de rondicinnes.

En lo relativo a la clausula sexta -1YIRACION Y SITIO DE
ENTREGA", surie ,-o	 a si guiente	 - El-objeto de p,-esenre
contrato se ejecutará en un término de TRES . (3) MESES contados a
Partir de la fecha informe al contratista que sus oficinas  tie
encuentran dis ponibles para la	 entrega e instalación de los
equi pos previa aprobación de la garantía Unica y perfeccionamientc
del mismo. El	 objeto del contrato se ejer:utará dentro de este
término de la si guiente manera:	 Dentro de los dos Primeros meses
de ejecución del contrato, se realizará la entre ga e instalación de
los equiPos. b) En el . Ultimo mes de ejecución del contrato, se
implementara	 el	 p7An	 ce	 ,Ftn Ha,--?-:.5.7a?-e Pa-a os
microcomputadores.- de otra Parte, sugiero incluir lo relativo a7
perfeccionamiento. y requisitos de ejecución en 7a	 iausula Deeima
octava, cuyo nombre debe ser 'PERFECCIONAMIENTO	 REWISITOS
PJPCUCION"•

Con ? 'e__<rin a	 cláusula octava "FORMA L.Z< PAGO', seria
Pertinente establecer en que momento see. Pagará especificamente
anticiPo (Vgr. una vez curaPlidos los requisitos de ejecución v el

% Y-estante, el rue,_ debe r a papareae una vez 4 na 4 zada la
ejecución del contrato. o
4- Con -elación. a la	 7	 "-'71'747- -,p'PCUNIARIA- vale
la pena mencionar que en este contrato, Por su naturaleza, no ---,e na
incluido la cláusula de educidad, Por lo cual, resulta rnPre-d'a su
mención en esta, cláusula.
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Atentamente	 kiACIAS

LUIS FERNANDO MACIAS
Jefe Oficina Jurídica_
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